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Sheinbaum anuncia creación de Observatorio Ambiental 
Permanente

Implementa CNE nuevo mecanismo para combatir mercado ilícito 
de combustibles

Aprueba Esentia Fase II de su Plan de Expansión

Producción de Pemex sube 1.6% anual en febrero

27 de marzo | Petróleo & Energía

27 de marzo | Energía a Debate
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La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, anunció la creación 
del Observatorio Ambiental Permanente, conformado por un equipo 
interdisciplinario, que nació tras la investigación de la presencia de 
hidrocarburos en las costas de Veracruz y Tabasco. La mandataria 
explicó que esta nueva instancia se encargará de vigilar posibles 
derrames petroleros, así como, fortalecer los sistemas de alerta ante 
huracanes y otros fenómenos naturales en el Golfo de México, con 
el objetivo de mejorar la capacidad de respuesta ante emergencias 
ambientales.

El próximo 24 de abril entrará en vigor el “Complemento Concepto 
para la Facturación de Hidrocarburos y Petrolíferos” que estará 
incorporado al Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que 
emiten las gasolinerías del país. La Comisión Nacional de Energía 
(CNE) informó que este nuevo mecanismo forma parte de los 
esfuerzos de la actual administración para combatir la corrupción, el 
robo y el contrabando de combustibles.

La empresa Esentia Energy Systems aprobó la decisión final de 
inversión para la Fase II de su Plan de Expansión en México, que 
consiste en añadir 295 millones de pies cúbicos por día de la 
capacidad de gasoductos de la empresa. La Fase II se enfoca en 
atender la creciente demanda derivada del desarrollo industrial y el 
crecimiento de centros de datos en la región centro de México, de 
acuerdo con Daniel Bustos, director general de Esentia.

Petróleos Mexicanos (Pemex) informó que en febrero de 2026 alcanzó 
una producción de 1.64 millones de barriles diarios de hidrocarburos 
líquidos, cifra que representó una caída mensual de 0.5%, pero un 
incremento de 1.6% respecto al mismo mes del año anterior. Con 
este resultado, la empresa estatal sumó su tercer avance consecutivo 
en términos anuales, pese a registrar dos reducciones mensuales 
seguidas.
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https://petroleoenergia.com/noticias/sheinbaum-anuncia-creacion-de-observatorio-ambiental-permanente/
https://energiaadebate.com/implementa-cne-nuevo-mecanismo-para-combatir-mercado-ilicito-de-combustibles/
https://energiaadebate.com/aprueba-esentia-fase-ii-de-su-plan-de-expansion/
https://globalenergy.mx/noticias/produccion-de-pemex-sube-1-6-anual-en-febrero/
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Pemex designa suplencia en Dirección Jurídica

CFE refuerza confiabilidad de la red eléctrica

29 de marzo | Industry & Energy Magazine

30 de marzo | Energy 21
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Petróleos Mexicanos (Pemex) informó que la Lic. Diana Gabriela 
Martínez Iribarren, subdirectora jurídica de asuntos especiales, será la 
encargada de asumir la suplencia de la titular de la Dirección Jurídica 
a partir del 25 de marzo. La Dirección Jurídica, desde una perspectiva 
institucional, es un área clave, particularmente en un contexto 
donde la empresa enfrenta múltiples temas legales: desde litigios 
contractuales y controversias internacionales. 

En el marco del Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico, la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) impulsa una serie de acciones para 
modernizar la Red Nacional de Transmisión (RNT), con el objetivo de 
elevar la capacidad, calidad y seguridad operativa del sistema eléctrico 
en distintas regiones del país: nueva subestación de alta tecnología en 
Baja California; operativo para inspecciones infraestructura crítica en el 
Sureste; y ampliación de la capacidad de transmisión en Querétaro. 
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Refrendan gobierno y empresarios gasolineros tope al precio del 
diésel
31 de marzo | Energía a Debate

  Leer más

El gobierno federal y empresas distribuidoras de combustibles 
refrendaron el compromiso por mantener un tope al precio de venta 
al público de la gasolina regular y del diésel. De acuerdo con el pacto, 
celebrado la semana pasada, el tope máximo para venta al público de 
este combustible es de 28.30 pesos por litro, confirmó la Secretaría de 
Energía. 

Asigna Moody’s calificación favorable a marco de sostenibilidad 
del Gobierno de México
31 de marzo | La Jornada

  Leer más

Moody’s asignó al “Suplemento del Marco Vinculado a la 
Sostenibilidad” del Gobierno de México, la calificación de calidad 
de sostenibilidad SQS2 al Suplemento del Marco Vinculado a 
la Sostenibilidad del Gobierno del país. México seleccionó siete 
Indicadores Clave de Desempeño (KPIs), que incluyen cuatro KPIs 
ambientales y tres KPIs sociales. “México también ha incorporado las 
mejores prácticas identificadas por Moody's Ratings para los factores 
relevantes. El Suplemento del Marco demuestra una contribución 
significativa a la sostenibilidad”, destacó la compañía.

https://energymagazine.mx/2026/03/pemex-designa-suplencia-en-direccion-juridica/
https://energy21.com.mx/cfe-refuerza-confiabilidad-de-la-red-electrica/
https://energiaadebate.com/refrendan-gobierno-y-empresarios-gasolineros-tope-al-precio-del-diesel/
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/03/31/economia/asigna-moodys-calificacion-favorable-a-marco-de-sostenibilidad-del-gobierno-de-mexico
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Otorgan prórroga de 6 meses a gaseleperos para cumplir con 
seguridad en sus vehículos

CFE, SENER y Sonora pactan infraestructura crítica para polos de 
desarrollo y energía solar en México

01 de abril | Energía a Debate

01 de abril | Milenio

  Leer más
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Los distribuidores de gas licuado de petróleo (gas LP) por medio de 
pipas y otros vehículos a ruedas tendrán otros seis meses de plazo 
para cumplir con las especificaciones de seguridad establecidos en la 
NOM-EM-007, publicada el 3 de octubre de 2025. La vigencia de esta 
NOM-EM es por seis meses con vencimiento al 4 de abril próximo. 
Según el artículo transitorio único, esta prórroga por seis meses 
iniciará a partir del próximo domingo 5 de abril. 

La Secretaría de Energía (Sener), la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) y el gobierno de Sonora formalizaron una serie de acuerdos 
estratégicos destinados a fortalecer la infraestructura eléctrica del 
estado, destacando la interconexión de grandes centros de carga y 
el impulso a la generación distribuida para sectores vulnerables. El 
objetivo es garantizar la viabilidad operativa de estos proyectos, donde 
se prevén obras de alta tensión para el Data Center de Foxconn con un 
centro de carga de 857.4 megavatios.

https://energiaadebate.com/otorgan-prorroga-de-6-meses-a-gaseleperos-para-cumplir-con-seguridad-en-sus-vehiculos/
https://www.milenio.com/negocios/cfe-sener-sonora-pactan-infraestructura-polos-energia-solar

